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llnios. 'Sres.: Por acuerdo, del Gobierno de fecha 27 de
abril del pasado afio, y bajo el -pa~rocinio de,: laFederaci6n
Internacional de Filatelia (F, 1, PJ,tendrá lugarftI1Madrid
el pró~ximo año una exposición filatélica mundial; 'denominada
«Espana~75».

Por otra parte, la Federación, Española, de ~rociedades Fila
télicas hadado cuenta de haberse declarado con carácter uni
versal el a,ño 1974 el ..Año Internacional de la Filatelia para la
Juventud .. , y el propósito demUl::hos pafses de emitir una em~·

sión especial de sellos de Correo recordatoria de esta dedicación
filatélica universal a la juventud.

Estimando necesario el dar a conocer a todo el mundo el
compromiso de .lebrar en España la Exposicipnlllternacional
~España-75» y, por otra parte" dejar constancia de la designa
ción del presente año como ,internaciona!'paralajuventnd.

Efte Ministerio,a,' propuesta de ,la ConÜsÍón. de Prograx'na
dó~ de Emisiones Filatélicas; ha tenido a bien disponor:

Artículo 1.<> Como anuncio y pregón universal filatélico
~,lle dé noticia de la celeq-ración en España en 1975 de la E"
posición Mundial de Filatelia ..España-7S'-' y de ,la designación
del p¡'esente año como internacional de la füateliapata la íu
ventud, se procederá por la Fábrica 'Nacional da Moneda y
Timbre a la estampación de una seria de sellos ,de Correo con
la denominación: «Exposición Mundial de Filatelia España~75...

Art. 2," Dicha serie estará integrada por ·tresvalores. es~
tampados en huecograbado policolor y tirada de: tres millunes
dI" €'fectos en cada uno de ellos. siendo SUs motivósHustrativns
lo." siguientes:

Con el fin .de normalizar la autorización de estas reproduc~

ciones y establecer las debidas garantías para que no pueda
ser perjudicada la Administración,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programa
ción de Emisiones Filatélicas, ha tenido a bien disponer,

Artículo 1.0 Toda reproducción de sellos;cuaIquieraqu8
sea el procedimiento y tamaño, deberá ser previamente auto
rizada por la Comisión de Programación de Emisiones Filaté
licas.

Art. 2." Las reproducciones de los sellos del· Correo espailol
nunca podrán ser autorizadas a su tamañ6na.turaLPodrán ser
aut:orizadas los tamanos superiores. o inferlútes· siempre que
en el primer caso la base y la altura sean. almenas. 1.25 veces
las del sello. y en el segundo. hasta 0,75, vec"s~

Art. 3." Toda solicitud para reproducirseHósdeberá diri
girse, a la Comisión" de Programación de Emisionés Filatélicas.
en el Ministerio de Hacienda, indicando lqs sellos a ,reproducir.
materia sobre la que se habrán de ,estampar. destino y el nu-
mero de ejemplares de cada uno de ellOs. ",' '"

La aludida Comisión podni solicitar" cuantas aclaraciones o
det.alles complementarios estime pertinentes.

Art. 4,0 La Entldadque·tome el comPJ'tImiso de la estam
pación de las reproducciones garantizará, por escrito, el con
trol en sus talleres de todos losorigin-t;i-Ies yrna,terial~s precisos
para realizar la estampación, enevitaci6n de,un llSQ dh:,tinto
H! autorizado, y se comprometerá ala po-steriordestrucción
de todos los originales empleados, así como de las' pruebas
y sohrantes de elabotaciórt,

El referido compromiso se deberáadjunt8:-ra la instancia de
petición.

Art. 5. 0 La Comisión de Programación 'de E-misiones Filaté
¡kas resolvera discrecionalmente y sin ppsibilidad,derecurso
sobre la,<,; peticiones formuladas.

ArL 6;" Cohcedida la autorización y una'\rez 'realizada la
labor por la Entidad productora, se, destruirán e inutilizaran
lodos los elementos a que se hace,reféren.cia en, et artfculo4.".
De ello se levantará la, correspondiente adaf,'que ,.sé Terhitin\
a la Comisión de ProgramacióndeEm~sionesFilatélicas, y que
.sera suscrita conjuntamente poreJ impresor y,el 'editor,

Art. 7.<> La Admip:istración en" cUlilquier 111omento. podra
suspender o dejar sin efectolas,~utotizaciones:ot~i'gadas, si
a su juicio la impresi6nefectuada puede significar, algún peli
gro () puede facilitar posibles falsificacione-:: de sellos~

Art. 8.'" No, precisarán la autorización'El ,que se.refiere l<l
presente Orden las reproducciones de'selIos de ,Correo 'que se
realicen por la, prensa, revistas. filatélicas ,o .aquellas','O'trasque
tengan carácter informativo y que por su ,naJuralezupropia
~e encuentren sujetas a la vigente Ley de Prensa.

I.o que com1.mico a V. L para su conodmietitoyefectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 4 de marzo de 1974.-F: D" el Sl.lbsecretal'ío d€ Ha·

cienda, José López~Muñiz González-Madroño.

llmo. Sr. Presidente de la Comisión deProgramaclón de Emi
siones Filatélicas.

Ilmós 51:'88.: La Federación Internacional de Salvamento y 50
cOlorismo acordó en su día, dadasla.s circunstancias 'especiales
-que concurren en España, el conceder a la Federación Española
la organización de los XVIII Campeonatos Mundiales de Sal
vamento y Socorrismo.

La transcendencia soCial y humana qué eI'¡traña el salva
mento y socorrismo y el carácter mundial de dicha competi
cióndeportiva, avalan este deseo de recordación, y en come
cuencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Progl:Hlu
ción de Emisiones Filatélicas, se ha servido disponer;

Artículo 1.<> En conmemoración de la celebración de lo'i
XVIII Campeonatos del Mundo de Salvamento y Socorrism'J.
que te-ndran lugar en España el próximo mes de septiembre.
sn procederá por la Fábrica Naciónal de Moneda y Timbre
ala estampación de una serie especial de sellos de Corrao, d,)
nominada ..XVIII Campeonatos del Mundo de Salvamento y
Socorrisroo. España, 19"14;0,

Art. 2." La referida -serie' estará ~ntegrada por un solo v9..lor
de dos pesetas, estampado en huecograbado poIlcolor, en me·
didas de 40,9x28.8 milímetros y 80 efectoS en pliego, con tirada
de diez millones de efectos. El motivo ilustrativo estará con,,·
tHüldo por composición alusiva. a este deporte y leyenda re~
cU0rdo de los campeonatos.

Art. 3." La indicadaemisi6n sera pUf'sta a Ta venta, y cit:·~

culadón el día"t de septiembre próxirrw, pudiendo ser utilizado
su sello para el fI'anqUéQ hasta su total agotamiento.

Art. 4." De dichos valores quedarán reservadas en la f{j
brica Nadonal de Moneda y Timbre '1.600 unidades a disposj
ci6n de la Dirección General de Correos y Telecomunicación,
al efecío de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a [as oblir,8ciones derivadas de la Unión PostalUni~
versal,cümo las nét:8sidadesde intercambio oficial o al mismo
int.ercambio, cuando las circunstancias loaconseieno ti juicio
de dicha Dirección General de Correos .Y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co·
rreos y Telecomunicación será verificada. merliante pelidé'n de
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbrepa:r:~' atenciones de in~

tercambios con los Organismos emisores de otros países, iMe·
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rno "XVIll Campeonato Mundial de Salvamentú
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De dos pesetas: Composición alegórica a la juventud y la
filatelia, y referencia al Año Internacional de la Filatelia para
la juventud en 1974.

De cinco peset-as: Composición alusiva a la futura Exposi
ción Mundial de Filatelia en Madrid en 1975.

De ocho pésetas:Del mismocaracter que el anterior.

Art. 8." La referida serie será puesta a la venta V circula·
ciól1 el próximo día 4 de abril, pudiendo ser' utilizados sus se
llos para el franqueo hasta su total agolamiento.

Art. 4," De dichos valores quedarán reservadas en la Fúbri
ca Nacional de Maneda y Timbre 1.600 unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al
efecto de los compromisos internacionaleK tanto en lo que
respecta a las obIígaciones delivadas de la Unión Postal Uni
versal como las necesidades de intercambio oficial o al mismo
interCambio, cuando las ch;~unstancias lo aconsejen o a iuicio
de dicha Dirección General de Correusy Telecomunicación.

La retirada de- estos senos por ,la Dirección General de Co
rteos y Teleoomunicación será veri.fiCada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en lO!', fondos filatélícos del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional e internacional, filatélica.

Art. 5," Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucCÍón de las planchas. pruebas, etc" 'una
vez roaaUzada la emisión, levantandose la correspondiente acta.

Art. 6.,0 Siendo el Estado el único beneficiario de los vaJo
res filatélicos que se desprellden de sus signos de franqueo, se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraupación
la reimpresión, reproducción, y mixtificación de dichos sig-nos
de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerdA. como
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perbcgui
~as tales acciones por los medios correspondientes.

Lo qUé comunico a VV. IT, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV, U. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1974.-P, D., el Subsecretario dR Ha·

cienda, José López-Muñiz González-Madroño,

Ilmos, Sres, Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de marzo de J974 sobre emisión y
pUesta en circulación de la-serie espcciq,lde sello!>
de Correo "Exposición Mundial ck);'UateUa, Espa·
ña-75»,
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